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Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán 6er clasificadas posterior
mente. . 

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella, interponer recurso de reposición, que se presen
tará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación de 
la Orden ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en 
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

20304 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se aprue

ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 

en el término municipal de Solosancho, provincia 

de Avila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 

las vías pecuarias existentes en el término municipal de Solo- 

sancho, provincia de Avila, en el que se han cumplido todos 

los requisitos legales de tramitación;
Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 

de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 

de 1944, por el que áte rige este expediente, ya que la tramita

ción del mismo Se inició antes de la entrada en vigor de la 

Ley de 27 de junio de 1974; en relación con los pertinentes 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 

1958, la O. C. de 29 de noviembre de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 

Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 

Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Solosancho, provincia de Avi

la, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Navas.—Anchura legal, 37,81 metros.

Colada de La Calzadilla.—Primer tramo: Anchura legal, 20,89 

metros, en una longitud de 2.500 metros; segundo tramo: An

chura legal, 7 metros, en una longitud de 5.600 metros.

Segundo.—No tomar en consideración los escritos del Ayun

tamiento y de la Hermandad Sindical de Labradores y Gana

deros, en cuanto al perjuicio que pueda causar a particulares 

la clasificación del tramo primero de la Colada de La Calza

dilla.

Tercero.—El Iryda enviará al ICONA, en el plazo más bre

ve posible, el futuro trazado de las vías pecuarias de Solosancho, 

debiendo ser los terrenos que se ofrezcan de idénticas carac

terísticas y superficie que las que actualmente se han ocupado 

con motivo de los trabajos de concentración parcelaria en la 

zona.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla

sificación de fecha 10 de julio de 1974, cuyo contenido se ten

drá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio

nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 

transcurso de] tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecua

rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse 

el deslinde.
Si en el referido término municipal hubiese, además de las 

incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 

éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior

mente.
Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 

Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago

ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 

por ella, interponer recurso de reposición, que se presentará 

ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el pla

zo de un mes, a contar desde la notificación o publicación de la 

Orden ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la 

forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en 

armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de

diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, y cualquiera otra clase de recurso o reclama
ción que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

20305 ORDEN de 28 de julio de 1976 por la que se aprue

ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 

en el término municipal de Pertusa, provincia de 

Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 

Pertusa, provincia de Huesca, en el que se han cumplido todos 

los requisitos legales de tramitación;
Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Reglamento 

de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 

de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita

ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 

Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 

la Ley de Procedimiento Administrativo dé 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 

Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 

la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Pertusa, provincia de Hues

ca, por el que se consideran.

Vías pecuarias necesarias

Cañada real de Antillón a Laperdiguera.—Anchura legal, 

75,22 metros.
Cañada real del Plano.—Anchura legal, 75,22 metros; esta 

anchura corresponde por mitad a ambos términos colindantes.

Vereda de Barbamuro.—Anchura legal, 20,89 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de Obras 

Públicas.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla

sificación de fecha 21 de octubre de 197.4, cuyo contenido se 

tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 

topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 

previstas en el artículo 2 ° del Reglamento de Vías Pecuarias, 

su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 

deslinde. 

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 

incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 

éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas poste

riormente.
Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 

Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 

agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta

dos por ella, interponer recurso de reposición, que se presen
tará ante el excelentísimo señor Ministro dé Agricultura, en el 

plazo de un mes a contar desde la notificación o publicación 

de la Orden ministerial, previo al contencioso-administrativo 

en la forma, requisitos y plazos señalados por él articulo 126 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 

1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 

27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o 

reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.

Madrid, 28 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

20306 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Campi
llos Paravientos (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1971 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Campillos Paravientos (Cuenca).


